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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETOS de 6 de noviembre de 1944 por ios que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo al General de División de Sa~ 
nidad de la Armada don Francisaj Moreno López; 
al General de Brigada del Cuerpo de Máquinas Ce to 
Armada, en situación de reserva, don Gerardo Regó 
Blanco; al General de Brigada de Caballería don Julio 
lngunza Santo Domingo, y al General de Brigada de 
Artillería don José Díaz-Vurela y Ceano-Vivas.—Pági
na £441.

DECRETO de 30 de octubre de 1044 por el que cesa 
en el mando de la Infantería Diviainarla, de la Divu 
sión número treinta y uno y pasa a la situación de r*.- 
serva, por haber cumplido la edad reglamentaria, eL 
General de Brigada don Pedro San Pedro Martínez 
Página 8441. 1

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 30 de octubre' de 1944 (rectificada) por la que s© 
resuelven las dudas surgidas en la aplicación de lia dis
posición segunda transitoria del Estatuto de Ciases Pa- ’ 
si vas del Estado, promulgado por Real Decroto-Ley d© 
22 de octubre de 1926 y el artículo 170 de su Regla
mento, de 21 de noviembre de ÍOST—Págs. 8442 y 8443.

Ot¡ra de 4 de noviembre die 1044 por la que se concedan Los 
ascensos que en la relación adjunta figuran a los • fun
cionarlos que se citan.—Páginas *3443 y 8444.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 24 de octubre de 1944 por la que se remáten los 
efectos-de lia pena accesoria impuesta a don Fortunato 
León Miguellón.—Página 8445.

Otra de 24 de .octubre de 1944 por la que se declara que 
la Comisión de Penas Accesorias carece de • competencia 
para revocar la sanción impuesta a Benito Fontelia 
González.—Página 8445,.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 4 de noviembre de 1'944 por la que se previera.© 

a los Presidentes de los Colegios Oficiales de Agentes' 
y Comisionistas de Aduanas que se abs tanganeen lo su
cesivo de dirigir instrucciones a los colegiados interpre
tando por propia iniciativa las disposiciones legadles.—• 
Página 8445.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 16- de septiembre de 1944 por la que se nombra 

Vooal del Patronato del Monasterio e Iglesia de San 
Pedro de Roda (Gerona), a don José Sdnra Contada..— 
Página 8446.

Otra de.lfl de octubre de 1944 (rectificada) por la que se 
determinan las plazas de Profesores adjuntos de «Len
gua Latina», «Lengua y Literatura españolas» y «Dibujo» 
de Institutos Nacionales de Enseñanza .Media que han 
de ser provistas mediante los ejercicios convocado^ por 
Orden de 23 de febrero último.—Página 8446.

Otra de 23 de octubre de 1944 por la que se nombra a 
don Salvador Norte Villar, Profesor especial interino 
del Real Conserva torio de Madrid.—Página 8446.

i

Otra de 26 de octubre de 1944 por la que se nombra Vice- 
direotor interino del Instituto Nacio>nal de Enseñanza 
Media «Ramiro de Maezt-u», de Madrid, a don Rafael

. Ibarra Méndez.—Página 8446.
Otra de 26 de octubre de 1944 por la que se acepta la 

renuncia del cargo de Secretario del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Ramiro de Maezt/u», de Madrid, 
a don Manuel Mindán Mañero.—Página 8446.

Ofcna de 26 de octubre de 1944 por la que se nombra Se
cretario interino del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Ramiro de Maezuu», de Madrid, a don Domingo 
Sánchez Hernández.—Página 8446.

Otra de 28 «de octubre de 1944 por la que se anuncia 
para su provisión en propiedad la cátedra de «Proyec
tos anquí tectónicos, primer curso», de la Escuela Su
perior de Arqu-'-tectura de Madrid.—Págs. 8446 y 8447.

Otra de 30 de octubre de 1944 por la que se nombra Pre
sidente de La Junta de Iconografía Nacional a don Juan 
de Contreras y López de Ay a la A Marqués de Lozoya.—* 
Página 8447.
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Orden d e 30 de octubre de 1944 por da que se nom bran 
Vocales de la Ju n ta  de Iconografía Nacional a  los se
ñores don N atalio Rivas Santiago y don Blas Taracena 
A guirre.—Página 8447.

O tra  de 2 de 'noviembre de 1944 por la que se dan norm as 
p a ra  conm utación de arígnatu ras de bachillerato y .tras
lado de m atrículas en  las Escuelas de Com eado.—P á 
gina 8447.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Orden de ti de noviembre de 1944 por la que se crea la 
Sección del Seguro de Enferm edad, dependiente de la 
Dirección G eneral de Previsión.—Páginas 8447 y 8448.

ADMINISTRACION CENTRAL 
GOBERNACION—Dirección General de Administración 

Local.—A clarando las circulares de 26 y 27 de septiem
bre de 1944 referentes a los trabajos preparatorios para  
la  organización del Cuerpo G eneral Adm inistrativo de 
A yuntam ientos y . la  prohibición de convocar la  pro
visión de vacantes de funcionarios de los mismos.—Pá
g ina 8449..

INDUSTRIA Y COMERCI O  — Comisaría General de 
A bastecimientos y T ra n sp o r ta . (Dirección Técn ica),— 
C ircular núm ero 495 sobre intea’vención de* los abonos 
fosfatados y nitrogenados.—P áginas 8449 y 84150.

A nunciando el extravío del boletín  de ba}a de la cartilla  
de racionam iento que se c ita .—P ágina  84&0.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría. — D eclarando 
jubilado, por edad2 a l Portero  de ios M inisterios Ca
viles M anuel Onrubca Anranz.—P ág ina  ©401..

D eclarando jubilado, por edad, al Portero de los Minfe- 
< terios Civiles Alberto Bellido Merino.-HPágina 8401t

Concediendo la excedencia voluntaria al Portero Amparo 
Claudio Velayog Yelayos.—Página 8451.

Concediendo da excederle a voluntaría al Portero Juan  
M aría Domínguez Fuentes.—Página 8451.

Jub ilando ,'por cumplir la edad reglam entaria, al Portero 
de los M inisterios Civiles José F raga  López.—Pági
na  8451.

Concediendo la excedencia voluntaría al Portero Alfonso
- M artín González.—Página 8451.
Aprobando con tra to  de arrendam iento del piso segundo 

de la casa señalada con el número 6 de la plaza del 
Conde de Peñafíorida • en ¡Vitoria (A lava).—Páginas

‘ 8451" y '8452.' '
Concediendo reingreso a Africa Calzada Domínguez, Con. 

serje-O rdonanea de Escuelas N orm ales.—Página 8452.
Creando una plaza d e Portero en  el Institu to  Nacional de, 

E nseñanza Media" de As to rga.—Pág na 8452.

(Sección de Contabilidad y Presupuestos).—Circular por 
la que se hace pública la expedición de los libram ien
tos que se c ita n .—Páginas 8452 u 8456.

Dirección G eneral de Enseñanza Profesional y Técnica.—
Jubilando, por.im posibilidad física, a don Eugenio Ló
pez Diego M adrazo, C atedrático de «Legislación M er
can til Comparada)) en la Escuela (Profesional' de Co
mercio de Zaragoza.—Página 8456. '

Convocando a  concurso-oposición libre a la  cátedra de 
«Proyectos arquitectónicos, prim er curso», vacante en 
la  Escuela Superior de A rquitectura de M adrid.—P á
gina 6456,

N om brando a  don Lorenzo Gil Peláez Auxiliar super
num erario  g ra tu ito  de la Escuela C entral Superior de 
Comercio.—Página 8456.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración Justicia.—Páginas 4331 a 4360.
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETOS de 6 de noviembre de 1944 por los que 
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo al General de División 
de Sanidad de la Armada don Francisco Moreno 
López, al General de Brigada del Cuerpo de Má
quinas de la Armada en situación de reserva don 
Gerardo Regó Blanco, al General de Brigada de 
Caballería don Julio Ingunza Santo Domingo y al 
General de Brigada de Artiller a don José Díaz-Vá
rela y Ceano-Vivas.

iEn consideración a lo solicitado por el Generad 
de División de Sanidad de la Armada don Francisco 
Moreno Lójpez,' y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día once de enero de 
mil novecientos cuarenta y uno, fecha en que cumplió 
las condiciones reglamentarias. *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo, a seis de noviembre de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRAN CISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

En consideración a lo solicitado por el Generad 
de * Brigada del Cuerpo de Máquinas de la Armada, 
en situación de reserva, den Gerardo Regó Blanco, 
y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle lá Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día veintinueve de abril de 
mil novecientos treinta y nueve, fecha en que cumplió 
las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo, a seis de noviembre de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRAN CISCO  FRANCO

<SE¡L Ministro diel Ejército,
CARLOS ASENSIO CAB ANILLAS

En consideración a lo solicitado por el General 
de Brigada de Caballería don Julio Ingunza Santo 
Domingo, y de' conformidad con 'lo propuesto por la'

Asamblea de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo,.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la- referida 
Orden, con la antigüedad del día veintinueve de abril 
último, fecha en que cumplió las condiciones reglan 
mentarías. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado'e>ni 
El Pardo, a seis de noviembre de mil novecientos cuan 
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CAB ANULAS

i»

En consideración á lo solicitado por el GeneraJ 
de Brigada de Artillería don José Díaz-Varela y Cea^ 
ffK)-,Vivas, y de conformidad con lo propuesto por; 
la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día veintinueve de abril 
último, fecha en que cumplió las condiciones reglan 
mentarías.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo, a seis de noviembre de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro del Ejército, '
CARLOS ASENSIO CABANII LAS

DECRETO de 30 de octubre de 1944 por el que cesa 
en el mando de la Infantería Divisionaria de la 
División número treinta y uno y pasa a la situa
ción de reserva, por haber cumplido la edad regla
mentaria, el General de Brigada don Pedro San 
Pedro Martínez.

Vengo en disponer que el General de Brigada de In
fantería don Pedro San Pedro Martínez cese en el iman
do de la Infantería Divisionaria de la División número 
treinta fy uno y pase a la situación de reserva, por ha
ber cumplido lá edad reglamentaria el día veintitrés del 
actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto; dado en El 
Pardo a treinta de octubre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.

FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CAB ANILLAS
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 30 de octubre de 1944 

(rectificada) por la que se resuelven 
las dudas surgidas en la explicación 
de la disposición segunda transito
ria del Estatuto de Clases  Pasivas 
del Estado, promulgado por Real 
Decreto-Ley de 22 de octubre de 
1926, y el artículo 170 de su  

Reglamento de 21 de noviembre de 1927.
Habiéndose padecido error:s materia

les en la publicación de dicha Orden, 
se reproduce a continuación debida* 
m ente rectificada:

Exentos. Srcs.: El Estatuto de Cla
ses Pasivas, promulgado por Real De
creto-Ley de 22 de octubre «de 1926 y 
confirmado por la Ley do 9 de sep
tiembre de 1931, dispone, como norma 
general/en  su artículo Segundo, que 
«S© regirán por los preceptos contení, 
dios en los Títulos I y m  las .pensio
nes de jubilación, retiro, viudedad, or
fandad' ;y las correspondientes, en su 
fcaso, a los padres de los empleados 
públicos civiles y militares, que hu
bieran ingresado en el servicio del Es
tado con anterioridad a primean de 
enero de 1919 y se hallen en el ser
vicio activo del mismo en primero de 
enero de 1927, o -vuelvan a  dicho ser
vicio activo con posterioridad, al día 
últimamente citado». «

Como excepción a ‘ esta norma ge
neral, la segunda* deposición, transi
toria ddl mencionado Estatuto esta
blece que «los haberes mínimas y má
ximos dé retiro y las pensiones a fa
vor de sus familias, señaliadas en los 
artículos 34', 35, 37 a- 4<0, 44 y 48, para» 
los Suboficiales, Sargentos y todo el 
p'ersonal asimilado o equiparado a 
estfas i(f ases del Ejército y de la Ar
mada, se entenderán únicamente apli
cables a tos que ingresen en filas con 
(posterioridad al i.° d«e enero die 1927. 
A los que (hubieren ingresado antes 
de la expresada fecha se les íijpláca  ̂
rán los preceptos del Titulo I».

Por tíos artículos 4.° diel (Estatuto y 
169 jy 211 de su Reglamento de 21 de 
noviembre die 1927 quedó determina
do, sin lugar a dudas, lo que {ha de 
entenderse\ por ingreso en filas,- a 
efledtos de derechos (pasivos, y Cuál 
haya de ser Ha flecha que deba esti
marse como de ingreso.

El contenido propio, pues, de la 
excepción regulada en la norma se
gunda transitoria úé: mencionado Es
tatuto consiste en declarar la apli
cación del Tituflo I del Estatuto a los 
que hubieren ingresad en filas con 
anterioridad a 1 / de enero de 1927, 
siempre,que causaren legalmen/be.pen
sionas de retiro o a favor Ü© su» fa
milias «precisamente» en concepto de 
Suboficiales, Sargentos o personal

asimilado o equiparado a  estas Clases 
del Ejército y de la Armada.

El articulo 170 del Reglamento de 
Clases Pasivas, promulgado por Rval 
Decreto-Ley de 21 de noviembre de 
1927 y ratificado asimismo, con fuer
za de L^y, por ed de 0 d«e seip’ I embre 
de 1931, dispone que «á los ¿Subofi
ciales, Sargentos y personal asimila
do o ’ equiparado a estas Clases del 
Ejército o de la Armada que hayan 
prestado «como tutes» servicios al Es
tado antes de 1-° enero de 1927, 
se les aplicarán los preceptos de los 
Títulos i  y III del Estatuto, de con
formidad con lo establecido en la dis
posición transitoria segunda del mis
mo, regulándose por (.as disposiciones 
contenidas en dichos Títulos sus pen
siones de retiro, y l'as que causen a 
favor de sus familias, aunque haya 
habido solución ,qe continuidad en sus 
servicios o «hayan obtenido u obten
gan categoría» superior en el curso 
’de la carrera».

Tampoco ofrece duda lo que ha de 
entenderse por servicios prestados 
ocmo Suboficiales', Sargentos o perso
nal asimilado o equiparado a estas 
Clases del Ejército y de la Armada, 
por precisarlo claramente los artícu
los 4.° y 8.° del Estatuto de Clases 
Pasivas.

La finalidad del artícifio 170 fuá. 
como expresamente consigna, la de 
ampliar ia excepción contenida en la 
disposición transitoria segunda del Es
tatuto al casó especial de ingreso en 
filias antes de 1.° de enero de 1927 si 
además se hubiere prestado, también 
con anterioridad a dicha fecha, ser
vicios al_ Estado como Suboficiales, 
Sargentos o personal asimilado o equi
parado a estas Ciases del Ejército y 
de la Armada, para conceder, cuán
do concurran esas circunstancias, e l '. 
régimen de los Títulos I y n i  dél Es
tatuto, «aunque haya habido solución 
de continuidad en los servicios del 
causante de la pensión o éste haya 
obtenido u obtenga, en el curso de 
su carrera, categoría superior a *ía 
expresada de Suboficial, Sargento o 
personal asimilado».

Deñ eaxmen de amibos preceptos re
sulta que los casos regulados en la 
disposición segunda transitoria del 
Estatuto de Clases Pasivas y en el 
Artículo. 170' de su Reglamento son 
distintos; que no se oponen sus pre
ceptos ; y que 61 artículo 170 nb im- 
ipflicá derogación expresa nA tácita de 
la disposición segunda transitoria del 
Estatuto, que después de la promul
gación de dicho Reglamento sigue en 
pleno vigor y puede y debe tener 
aplicación cuando se den las circuns
tancias a que se ha hecho referencia.

Cierto que efl contenido dd artícu
lo 170 del Reglamento es distinto del 
de Xa (disposición segunda transitoria

del Estatuto; pero no para contrade
cirla ni para restringirla, sino, por 
el contrario, para ampliarla o desarro
llarla en OI caso especial a que el pre
cepto reglamentario se contrae.

En i/odo caso, lo único que podría 
discu tuse .̂ n este respecto sería la 
eficacia de esa ampliación reglamen
taria; pero hay que tener presenie 
que el Reglamento do 21 de noviem
bre de 1927 fué promulgado con ran
go de Real Decreto-Lev y que fué 
posteriormente convalidado, como Ley 
formal, por Decreto - Ley de 22 de 
abril de 1931 y 'Ley de 9 de septk-ru
bro del mismo año.

Pero por haber surgido dudas en 
la aplicación dp los precepios del Es
tauto de Clases pasivas y de su Re
glamento, previa lá tra.m:tación regu
lada en el artículo 9.° tic! R r/am on
to de. Clases Pasivas y el alcance 
aclaratorio o interpretativo a que el 
mismo se refiere, esta Presidencia doi 
Gobierno declara, con carácter ge
neral :

Primero. Que serán de aplicación, 
los Títulos I 'y  I i l  ár\ Estatuto de Cla
ses Pasivas promulgado por Reai De. 
creto-Ley de 22 de octubre de 1926 y 
ratificado por Ley d;e 9 -de soptam 
bre de 1931, con arreglo, y. lo esta
blecido en la disposición s:gurda tran
sitoria del mencionado Esta tirio, cuan
do se den los siguientes requisitos:

A) Qu«? el causante do la pensión 
hubiere ingresado en filas, como de
finen el artículo 4.° del Estatuto, la 
norma 5.a del artículo 169 y articu
lo 211 del Reglamento de 21 do no
viembre de 1927, antes de 1.° de ene
ro dé 1927.

B) Que so den las demás circuns
tancias prevenidas en el artículo 2.° 
del Estatuto d 9 -Clases Pasivas, excep
to la de ía fecha do ingreso al ser
vicio del Estado, que será la deter
minada > n  el -apartado anterior.

•C) Que concurran todos los requi
sitos legales para que se cause pen. 
sión de retiro o a favor de sud‘ fami
liares, precisamente sirviendo de suel
do regulador de la pensión el perci
bidlo como Suboficial, Sargento o el 
de personal asimilado o equiparado 
a e£tas Clases*del Ejército y de la Ar
mada.
• Segundó. Se regirán por los pre. 
ceptos de los Títulos I y IIT del Esta
tuto de Clases Pasivas, de conformi
dad con lo establecido en el artícu
lo 170. del Reglamento del Ramo, pro
mulgado por Real Decreto-Ley de 21 
de noviembre de 1927 y ratificado 
como Ley ícmmal por la de 9 de sep
tiembre de 1931, cuando se cumplan 
los siguientes requisitos:

A) Que el causante, además de 
haber ingresadlo en fllas antes de 
1.° do enero de 1927, hubiere presta
do servicios al Estado antes de dicha
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fecha y, como determ inan los artículos 
4.° y 8.° del Estatuto de Clases Pasivas, en empleo ¡militar de Suboficial, Sargento o de personal asimi

lado o equiparado o a estas Clases del 
Ejército o de la Armada.B) Que se den las demás circuns
tancia s del. artículo 2.° del Estatuto de Clases Pasivas, excepto la de fa fecha de ingreso al servicio del Estado, que será la de anterior a 1.° de 
erero de 1927.C) Que concurran los requisitos 
legalmente necesarios para que se cause pensión de Clases pasivas del 
Estado, aunque haya habido solución 
de continuidad en los servicios del causante o éste haya obtenido u obtenga en el curso de su carrera categoría superior a la de Suboficial, -Sar. gsnto o persóhal asimilado o equiparado a estas Clases del Ejército o de 
la Armada.Tercero. Que el artículo 170 del Reglamento de Clases Pasivas no ha derogado expresa ni tácitamente La disposición segunda transitoria del 
Estatuto del Ramo; que esta disposición sigue vigente después de la promulgación del mencionado Reglamento, y debe aplicarse cuando concurran  las circunstancian expresadas en 
el número primero de la presente 
Orden.Lo que comunico a  VV. ER para sit conocimiento y efectos.Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.Madrid; 30 de octubre de 1944.— P. D., el Subsecretario, Luis Carrero. 
Excmos. Sres. Ministro del Ejército

y Hacienda.
ORDEN de 4 de noviembre de 1944 por la que se conceden los ascensos que  en la relación adjunta figuran a los funcionarios que se citan.

Excmos. S res.: Para cubrir las vacantes del Cuerpo de Porteros de los. Ministerios Civiles, ocurridas durante el tercer trimestre del año en curso, y de conformidad con lo establecido 
en «1 vigente Estatuto de 22 de julio de 1930 y Decreto de 8 de diciembre 
de 1931,Esta Presidencia ha dispuesto conceder los. ascensos que en la relación adjunta figuran a los funcionarios que se citan, los cuales disfrutarán en su 
nuevo empleo la antigüedad que ¿es asigna, debiendo los Ministerios respectivos expedir a  los interesados los nuevos títulos administrativos, confor
me a lo preceptuado en el artículo 17 de*l mencionado Estatuto.Dios guarde a VV. EE. muchos años. Madrid, 4 die noviembre de 1944.— P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros de los Depar

tamentos ' Civiles,
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN d e  24 d e  octu bre d e  1944 p or  
la  que se rem iten  los e fec to s  d e  la  
p en a  a cceso r ia  impuesta, a  don  F o r 
tun ato  L eón  M iguellón .

Excmo. S r .:  Visto el expediente in
coado por la Comisión de Penas Ac
cesorias, con el número 423, a instan
cia de don Fortunato León Migue
llón, de cuarenta y cuatro años de 
©dad, soltero, con domicilio en Mur
cia, calle de Serrano Alcázar, núme
ro 3, de profesión Abogado, en soli
citud de «la remisión del impedimen
to y rehabilitación del ejercicio de su 
profesión de Abogado»,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por M Cumisiión de 'Penas Accesorias: 

Que se íem itan los efectos • de la 
pena accesoria impuesta a don For
tunato León Miguellón, Abogado en 
cuanto supongan impedimiento para 
el ejercicio de su profesión, la cual 
podrá practicar con arreglo a las dis
posiciones vigentes.

Lo que digo a V. E . para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1944.

AUNOS
Excmo. S r. Presidente de la Comi

sión de Penas Accesorias.

ORDEN d e  24 d e octubre d e  1944 por 

la  qu e se  d ec la ra  qu e la  C om isión  

d e  P en as A ccesorias ca rec e  d e  com 

p eten cia  p a ra  rev ocar la  sanción  im

p u esta  a  B en ito  F o n te la  G on zález .

Excmo. S r .:  Visto ©1 expediente in
coado con ©l núm. 64, por la Comi
sión de Penas Accesorias, a  virtud de 
instancia formulada por don Benito 
Fontela González, de sesenta y tres 
años de edad, con domicilio en Villa- 
nueva y Geltrú, ram bla del Castillo, 
de profesión, ferroviario, en súplica 
de «revisión del expediente de depu
ración»,

Esta M inisterio ha d-’spuesto, # de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias: 

Que la Comisión carece de compe
tencia para vproponer se revoque la 
sanción impuesta a don Benito Fon- 
tela González, toda vez que dicha san
ción recayó en expediente administra
tivo, y no en virtud de sentencia dic
tada en procedimiento judicial.

Lo que digo a V. E . para su cono- 
c'm iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E . muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1944.

AUNOS

Excmo. S r . Presidente de la  Comi
sión de Penas Accesorias.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN d e  4 d e  n ov iem bre  d e  1944 
por  la  que se p rev ien e a  los P res i

d en tes  d e  los C olegios O fic ia les d e  

A gentes y  C om ision istas d e  A duanas  

qu e se  absten g an  e n  l o  su cesivo  d e  
dirig ir in struccion es a  los co leg ia 

dos in terp retan d o  p or p rop ia  in ic ia 

tiva las d isposic ion es lega les. 

lim o. S r .:  Algunos Colegios Oficia
les d o  Agentes y Comisionistas de 
Aduanas han transmitido a sus cole
giados instrucciones interpretativas de 
las tarifas de comisión a percibir por 
éstos, en concepto de remuneración, 
por su intervención e n ' las operacio
nes de despacho que realizan las 
Aduanas, tarifas que fueron aproba
das por Orden m inisterial de fecha 22 
de julio de 1944. |

Es evidente que esta práctica signi

fica una extra limitación de funciones 
que no puede prevalecer, puesto que 
la interpretación de las disposiciones 
legales corresponde por entero a los 
órganos adecuados die la Adm inistra, 
ción pública, la que al actuar así den
tro de su jurisdicción propia, evita 
actos erróneos o abusivos que, m e
diante aquella extralim itación de- fun
ciones, pudieran cometerse y que la 
propia Administración se vería obli
gada a sancionar.

Por otra parte, procede no olvidar 
quo las atribuciones de los Colegios 
Oficiales de Agentes y Comisionistas 
<fe Aduanas son estrictam ente las que 
corresponden y se. derivan de la  fun
ción que como m andatarios de los 
consignatarios de m ercancías' o me
diadores entre éstos y la Administra
ción pública les está encomendada, 
sin que puedan abstenerse del cum
plimiento de cualquier orden dictada 
poir la  Administración en uso de sus 
facultades, regladas, lo que no impi
de J a  posible interposición de los re
cursos previstos con arreglo a las nor
mas reglamentarias del procedimien
to administrativo.
' E n  su consecuencia, este Ministerio,

a propuesta de la Dirección General 
da Aduanas y como aclaración y com
plemento a lo prevenido en el artículo 
11 del. Decreto fecha 21 de mayo de 
1943, regulador de las funciones que 
corresponden a los Agentes y Comi
sionistas de Aduanas, ha acordado 
disponer;

1.° Que en lo suces’vo I9S Cole
gios Oficiales d e Agentes y Comisio
nistas de Aduanas se abstengan do 
dirigir a sus colegiados órdenes, cual- 
qu'era que s í  a la form a que revista 
su tram itación, en las que interpre
ten o aclaren por su inopia iniciati
va preceptos legales. Cuando ocurran 
dudas sobre la. aplicación de los mis
mos, deberán tales Colegios exponer
las ante la Dirección General de Adua
nas. que será Ja encargada de acla
rarlas en términos oficiales' y con d  
carácter o rango que corresponda a  la 
disposición legal que a l efecto se 
d'cte.

2.° Los Presidentes y los Vicepre
sidentes de los Colegios Oficiales d-e 
Agentes y Comisionistas de Adu&nas 
serán principal y directam ente res
ponsables de la indebida actuación 
del Colegio en cuanto afecte a sus  
relaciones d e' dependencia con respec
to a la Administración pública.

3.° Los Administradores de Adua
nas, como ejecutores de los acuerdes 
de la Dirección General del Ramo, 
cuidarán especialmente de que por los 
Colegios oño-’&les de Agentes y Comi
sionistas de Aduanas se cumplan en 
sus propios términos y plazos regla
mentarios aquellos acuerdos, en cuan
to a. tales Colegios puedan afectar. 
Asimismo, exigirán el cumplimiento 
de las prevenciones contenidas en ]a 
presente Orden, d a n d o  inmediata 
cuenta a la Dirección General de cual
quier infracción que con respecto a 
las* mismas pudieran advertir.

4.° La Inspección General de Adua
nas, de acuerdo con la Dirección G e
neral del Ramo, ejercerá sus funcio
nes; aplicando en cada caso las san- 
c'ories que puedan corresponder por 
incumplimiento de los preceptos con
tenidos en la presente Orden.

Lo digo a  V. I . a  los. efectos opor
tunos. v

, Dios guard© a V. I .  muchos años.

Madinid, 4  tile noviembre d e  1944.

j. BEN JU M EA

lim o. S r. D irector general de Adua
nas.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 16 de septiembre de 1944 
por la que se nombra Vocal del Pa
tronato del Monasterio e iglesia de 
San Pedro de Roda (Gerona) a don 
José Serra Cortada.
limo. Sr.: Para cubrir la vacante 

producida por €<1 fallecimiento del Vo. 
cal del Patronato delQMonasterio e 
Iglesia de San Pedro de Roda (Gero
na), que fué creado por Orden de 7 de 
febrero del año en curso,

Este M'nisterio ha resuelto nombrar 
Vocal del referido Patronato a don 
José Serra Cortada, Secretario del Pa
tronato de Turismo de la ’ provincia 
de Gerona.

Lo digo a V. I. para su conocimien^ 
to y efectos procedentes.

Dios guarde a V.T. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ MARTÍN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 11 de octubre de 1944 (rec
tif icada), por la que se determinan 
las plazas de Profesores adjuntos de 
«Lengua Latina», «Lengua y Litera
tura españolas» y «Dibujo», de Ins
titutos Nacionales de Enseñanza 
Media que han de ser provistas me
diante los ejercicios convocados por 
Orden de 23 de febrero último.
Padecido error de copia, en la repro. 

ducción de la Orden, ministerial de 11 
de octubre último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 7 dle noviembre), se 
publica a continuación conforme con 
el original.

limo. Sr.: En virtud de lo estable
cido por Orden de 23» de febrero del 
año actual,

Este Ministerio ha resuelto que las 
plazas a proveer mediante los ejerci
cios convocados y por profesores ad
juntos temporales de las disciplinas 
de «Lengua Latina», «Lengua y Lite
ratura españolas» y «Difoíijo», respec
tivamente, seán las vacantes en los 
Institutos Nacionales . d e Enseñnza 
Media que a continuación s© indican: 

Para «Lengua Latina»: Vigo, Méri- 
da, Saíita Cruz de la Palma, Algeci- 
ras, Ibiza, Astorga, Barcelona «Aúsias 
Mainch», Maílla, Orense y Ponteve
dra.

Paira «Lengua y Literatura ^españo
las»: Ceuta, Ibiza, Mahón, Avila, Gra
nada «Ganivet», Astorga, La Coruña 
(femenino), Logroño, Santa Cruz de 
la Palma y Melilla.

Para «Dibujo»: Salamanca «Lucía 
de Medranoo>, Seo de Urgel, Astórga, 
Gerona, íi e ó n (femenino), Mahón,

Osuna, Ponferrada, El Ferrol del Cau
dillo y Calatayud. ,

Lo digo a V. . I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense- 
. ñanza Media.

ORDEN de 23 de octubre de 1944 por 
la que se nombra a don Salvador 
Norte Villar Profesor Especial inte
rino del Real Conservatorio de Ma- 
drid.
Emo. Sr.: De acuerdo con ¡Lo dis

puesto ©n el apartado B) del articulo 
tercero del Decreto orgánico de Con
servatorios, d)e 16 de' junio de 1942, 
que establece como especial la ense
ñanza dle «Trompa y similares», y en
contrándose vacante la dotación ads
crita a dicha plaza en el Real Con
servatorio de Madrid,

Este Ministerio ha acordado nom
brar Profesor Especial interino de d-i- 
jha asignatura en el indicado Centro 
a don Salvador Norte Villar, con el 
sueldo o gratificac-ón anual de 5.006 
pesetas, que percibirá con cargo ada 
partida consignada en el capítulo'pri
mero, artículo primero, grupo sexto, 
concepto segundo, número dos del vi
gente Presupuesto.

Lo digo a V. I. para .su conoci
miento y efectos.

Diós guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
timo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 26 de octubre de 1944 por 
la que se nombra Vicedirector inte
rino del Instituto Nacional de En
señanza Media «Ramiro de Maez
tu», de Madrid, a don Rafael Iba
rra Méndez.
limo. Sr.: A propuesta del Consejo 

Superior de Investigaciones Científi
cas, emanadas de su Consejo Eje
cutivo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vicedirector ¿nterino del ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
«Ramiro de Maeztu», de Madrid, de
pendiente de dicho Organismo consul
tivo a don Rafael Lborm Méndez.

Lo digo ‘ a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. fer. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 26 de octubre de 1944 por 
la que se acepta la  renuncia del 
cargo de Secretario del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Ra
miro de Maeztu», de Madrid, a don 
Manuel Mindán Manero.
limo. ’ Sr.: Aceptado el acuerdo to

mado por el Consejo Ejecutivo del 
Superior de Investigaciones Científi
cas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar la renuncia del cargo de Se
cretario del Instituto Nacional de En
señanza Media «Ramiro de Maeztu», 
de Madrid, dependiente del citado Or
ganismo Ejecutivo, a don Manuel 
Mindán Mañero.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 26 de octubre de 1944 por 
la que se nombra Secretario inte
rino del Instituto Nacional de En
señanza Media «Ramiro de Maez
tu», de Madrid, a don Domingo 
Sánchez Hernández.
limo. Sr.: Tomada en consideración 

la propuesta emanada del seno del 
Consejo - Superior de Investigaciones 
Científicas,

Este. Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Secretario interino del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media 
«Ramiro de Maeztu», de Madrid, de
pendiente de diicho Organismo con
sultivo, a d)om Domingo Sánchez Her
nández, con la gratificación señalada 
en el capitulo primero, artículo se
gundo, grupo tercero, concepto único, 
subconcepto quinto del vigente Presu
puesto de gastos de este Departa
mento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de de octubre de 1944 por 
la que se anuncia para su provi
sión en propiedad, la cátedra de 
«Proyectos arquitectónicos, primer 
curso» de la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid.
Jlmo. Sr.: Vacante en la Escuela Su

perior de Arquitectura de Madrid la 
cátedra d<e «Proyectos arquitectónicos, 
primer curso»,

Este Ministerio ha resuelto que la 
©i/tada cátedra sea anuanciada para su
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provisión en propiedad al turno de 
concurso-oposición libre.

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos que se señalen en la convo
catoria correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2$ de octubre de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN
%

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de octubre de 1944 por 
la que se nombra Presidente de la 
Junta de Iconografía Nacional a 
don Juan de Contreras y López de 
Ayala , Marqués de Lozoya.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Pre
sidente de la Junta de Iconografía 
Nacional, por fallecimiento . del exce
lentísimo señor don José Joaquín He
rrero y Sánchez,

Este Ministerio, a propuesta de la 
citada Junta, y de conformidad con lo 
dispuesto en su Reglamento aproba
do por Real Orden de 12 de marzo de 
1907, ha resuelto nombrar Presidente 
d'e la Junta Nacional’ de Iconografía 
al Vocál de la misma excelentísimo 
señor don Juan de Contreras y López 
de Ayala, Marqués de Lozoya,

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

D ’os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 30 de octubre de 1944 por 
la que se nombran Vocales de la 
Junta de Iconografía Nacional a los 
señores don Natalio Rivas Santiago 
y  don Blas Taracena Aguirre.

lim o. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto por el Reglamento de la 
Junta de Iconografía Nacional, a pro
puesta de la misma, y en las vacan
tes por fallecimiento de los señores 
don Joaquín Ezquerra del Vayo y don 
José Joaquín Herrero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocales de la misma, en las citadas 
vacantes a don Natalio Rivas Santia
go y a don Blas Taracena Aguirre.

Lo que comunico a V. I .  para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 d© octubre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de . Bellas 
Artes.

ORDEN de 2 de noviembre de 1944 
por la que se dan norm as para 
conmutación de asignaturas de Ba
chillerato y traslado de matrículas 
en las Escuelas de Com ercio.

limo. Sr.: Iniciadas las tareas es
colares del presente curso y para que. 
la labor docente en las Escuelas de 
Comercio, rinda mayor eficacia, y a 
la vez, sea uniforme el criterio en la 
resolución de determinados 'problemas 
que se vienen planteando,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Las Escuelas de Comer. 

c*o autorizadas únicamente para ad
mitir matrícula oficial elevarán a 1a 
Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, dentro de los diez 
primeros días de diciembre, un esta
do comprensivo de los nombres, ape-1 
llidos y domicilies de> todos los alum
nos de la Escuela, especificando el 
curso a que pertenecen, las asignatu
ras en que han sido matriculados y 
el número do faltas de asistencia, jus. 
t.ficadas y. sin justificar, que a cada 
uno le haya sido anotadas en los 
meses do octubre y noviembre.

Asimismo, en los diez primeros días 
del mes de marzo venidero, elevarán 
una nueva relación' ampliatoria de las 
faltas de asistencia observadas, cui
dando los Directores de los Centros, 
indicados, de que en todo momento 
se encuentren a disposición de la Su
perioridad los cuadernos de clase de 
dichos alumnos.

Segundo. La concesión de convali
daciones de las asignaturas aprobadas 
en el Bachillerato para la carrera de 
Comercio corresponde excluslmente 
al Ministerio, quedando facultada esa 
Dirección General para resolver eh 
su nombre y discrecionalmente sobre 
ellas, dentro de las normas vigentes.

Las ^instancias a este efecto, acom
pañadas de los documentos que acre
diten la aprobación oficial de las asig
naturas cuya convalidación se pide, 
han do presentarse precisamente en la 
Escuela de Comercio a que pertenece 
el solicitante. El Director de la Es
cuela informará lo que, a su juicio*, 
estime procedente, teniendo en cuen
ta la! analogía en el título, extensión 
y orientación de las disciplinas a con
validar, así como eb aprovechamiento, 
conducta, y demás condiciones del 
alumno, elevando el expediente para 
su resolución.

En ningún caso se concederá la con
mutación del Ingreso del Bachillerato 
para Comercio.

Las peticiones de convalidación de 
asignaturas se harán djuram/te Eos me
ses de Julio y agosto de cada año.

Tercero. Los traslados de matrícu
la, ásí oficial como Ubre, desde úna 
a otra Escuela de Comercio, no po
drán autorizarse más que por esa DL

rección General, en casos excepciona
les, y realmente justificados.

Las instancias, con los documentos 
que justifiquen la causa, se presenta
rán en la Escuela donde obre el ex
pediente, cuyo Director informará, 
bajo su responsabilidad, a la vista de 
lo que le conste sobre la realidad de 
las razones, indicando a la vez las 
condiciones y circunstancias acadé
micas del alumno. Cumplido este trá
mite la Escuela remitirá la instancia 
a la Dirección General para su reso
lución.

No se concederá traslado de matrí
cula a partir del día primero de mar
zo de cada año, y hasta el comienzo 
del curso siguiente.

Cuarto. Dentro de un m ’smo cur
so, incluidos? los exámenes extraordi
narios de' septiembre, no podrán ser 
admitidas a trámite la& pet’ciones de 
matrícula de asignaturas pertenecien
tes a distintos grados d’e los que 
integran la carrera de Comercio. 
Tampoco lo serán las peticiones do 
diispensa de edad para, exámenes.

Lo digo a V. I . para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre .de 1944>

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  D E 
T R A B A J O

ORDEN de 6 de noviembre de 1944 
por la que se crea la Sección del 
Seguro de Enfermedad, dependiente 
de la D irección General de P rev i
sión .

Timo. S r . : La  Orden <}}e 31 de ene
ro último (B O LE T IN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 17 de febretro), reorganizó 4 
la Sección de Seguros Sociales de lá 
Dirección General -de Previsión, atri
buyéndole las funciones técnico-admL 

' nistraitivas que correspondían a la 
misma en ios regímenes obligatorios 
de Previsión Social. • **

La puesta e<n marcha del Seguro 
de Enfermedad, que actúa sobre un 
extenso campo de aplicación ’ y sus 
especificas modalidades que afectan, 
no a un sistema exclusivo de presta
ciones económicas, sino a uíni sistema 
m ixto de prestaciones económicas y 
sanáwias de diversa índoC*, entrañan , 
una • oompdejidád de funciones qus 
exige atención p ro p o rc ió n »^  «| VCL 
Iíurh^n do tas mismas.

Ta/Les (razones aconsejan flescargar 
d!e la Sección d,e Seguiros SocUaUes toa 
problemas re&a¿üllvos aü Sesurg d »
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iennedad, para, que un sdlo servicio 
entienda en las materias que le  so-n 
privativas.

Para ello, este Ministerio se ha ser
vidlo disponer:

Artículo l.o Se crea la Sección del 
Seguro de Enfermedad, dependiente 
de la Dirección Generad de Previsión.

Art, 2 .o Dicha Sección constará de 
tres Su-bsecciones: a) Asuntos gene
rales. b) Registro de Entidades con
certadas. c) Inspección y Recursos.

Art. 3-o La Subsección de «Asuntos 
generales)) distribuirá su cometido, en 
los siguientes Negociados: 1.° Regis
tro, Fichero y Archivo. 2.° Estudios. 
3.° 'Personal módico, farmacéutico y 
sus auxiliares.

El Negociado 1.° Realizará la ins
cripción de los documentos oficiales 
que tengan entrada y salida en la 
Sección, clasificará y distribuirá los 
de entrada entre las diferentes Sub. 
sécciones;. confeccionará y manejará 
el fichero de la Sección y Archivará 
los expedientes cuya tramitación es
tuviera conclusa.

El Negociado 2.° entenderá en la 
preparación de los proyectos que afec
ten a- las modificaciones legislativas 
del Seguro de Enfermedad y a 
las disposiciones complementarias del 
mismo, reuniendo la bibliografía, .ju 
risprudencia e información nacional 
e internacional sobre la materia.

El Negociado 3.° conocerá las cues
tiones relativas al personal facultativo 
de médicos y farmacéuticos, y al au
xiliar de practicantes y matronas, al 
servicio del Seguro,, tanto en lo <%ue 
afecta al de entidades concertadas, 
como a los de la Caja Nacional, pro
poniendo lo que sea más procedente 
en orden al régimen de dicho perso^ 
nal. ^

Art. 4.° La Su-bsección ¿e «Registro 
de Entidades Concertadas», tendrá dos 
Negociados: 1.° Mutualidades, Mon
tepíos y organismos de la Comunidad 
Sindical, y 2.° Iguálatenos, Cajas de 
Empresas y Compañías mercantiles.

El Negociado 1.° entenderá en los 
expedientes para la declaración de 
Entidades colaboradoras de Mutuali
dades, Montepíos y • Organismos de la 
Comunidad Sindical qfie practiquen 
cualquier modalidad del régimen con
certado, llevando el Registro oficial 
de dichas entidades, al objeto de com
probar que se ajustan estrictamente 
a las disposiciones sobre el Seguro y 
que cumplen los requisitos exigidos 
para la práctica del mismo, debiendo 
reclamar además los datos y docu
mentos que reflejan la actuación de 
dichas entidades, tanto eh el orden 
económico como en el asistencia!, y 
aquellos otros que interese conocer 
desde el punto de vista dél Seguro.

El Negociado 2.° ejercerá igual co
metido por lo que hace a los Iguala-

torios, pajas de Empresa y Compañías 
Mercantiles en régimen de concierto.

Art- 5.° La Subsección de «Inspec
ción y Recursos» constará de tres 
Negociados: 1.° Inspección. 2.° Re
cursos; y 3.o Caja National del Se
guro de Enfermedad.

El Negociado l.o tramitará las pro
puestas de la Inspección Técnica de 
Previsión Social, relativas a las En
tidades concertadas que practiquen el 
Seguro de Enfermedad. Asimismo 
trasladará a la expresada Inspección 
las órdenes sobre visitas que pudieran 
acordarse.

El Negociado 2.° entenderá en los 
recursos que contra los organismos 
gestores del Seguro, y al amparo del 
artículo 175 del Reglamento para la 
ejecución de la Ley de 14 de diciem
bre de 1942, se entablen por los be
neficiarlos y s u s  derechohabientes. 
cuando versen sobre efectividad y 
aplicación de las prestaciones sanita
rias en su aspecto técnico-facultativo, 
e igualmente en equellas cuestiones 
que surjan entre las entidades asegu
radoras de accidentes de Trabajo so
bre la asistencia sanitaria realizada 
por el Seguro de Enfermedad, gn los 
casos previstos en los artículos 2.° y 
3.° del mencionado Reglamento. Que
da asimismo atribuido a este Negocia
do el despacho de las consultas que se 
formulen por entidades y particulares.

El Negociado 3.° conocerá lo relati
vo aü funcionamiento de los Servi
cios que tenga establecidos el in s t i
tuto Nacional de Previsión para la  
gestión del Seguro de Enfermedad y 
a l'as disposiciones que adopte para 
01 desarrollo die Ala legislación que 
afecte a tal Seguro. A este objeto, 
dicho Instituto o la Caja 'Nacional 
correspondiente deben someter a apro
bación previa de la  Dirección G ene
ral de Previsión cuantas' circulares o 
normas de carácter generad sobre la 
materia acuerden dirigir a sus depecn 
dencias o a las Entidades concerta
das como consecuencia de la  Legis
lación vigente o derivadas de órde
nes die la Superioridad .- 

Art. 6.° Las cuestiones del seguro  
de Enfermedad que Sean comunes a  
fós demás seguiros socdaflles seguirán 
siendo' tramitadas por la Sección de 
Seguros Sociales de la  Dirección Ge
neral de Previsión de este M inisterio; 
pero aquélla viene obligada a remitir 
el expediente que corresponda a -la 
Sección del Seguro d)e Enfermedad, 
para que éste formule en el mismo 
E)a propuesta com0pondienjbe en la  
órbita de su competencia.

Art, 7 . 0  La alta inspección reserva
da al Ministerio d$ Trabajo sobre el 
Instituto Nacional <$e Previsión y de
más instituciones y organismos de 
Previsión Social, por lo que afecta  
al Seguro de Enfermedad, será ejer

citada a través de la Sección que se 
crea por la presente Orden. Én vir
tud de ello podrá recabar directamen
te cuando la. conveniencia de dicha 
alta inspección lo aconsejen, tanto  
dei mencionado Instituto como de la 
Caja Nacional del Seguro y de las 
Delegaciones Provinciales o Agencias 
Locales, y en general de cualquier 
organismo que directa o inda recta
mente intervenga en el régimen del 
Seguro, todos losj antecedentes nece
sarios para hacer efectiva diclua fun
ción, quedando facultada la Dirección 
General de Previsión para la adop
ción de las medidas conducentes a 
diicho fin.

La Sección de Seguros Soc-ales tras
ladará a la del Seguro de Enferme
dad todas las propuestas, comunica
ciones y acuerdos que hayan de adop
tarse o se adopten per el Consejo del 
Instituto Nacional de Previsión, re
ferentes al Seguro de Enfermedad y 
que han de comunicarse a la de Se
guros Sociales en virtud de lo dis
puesto en eC apartado b) del artícu
lo 2.o de .la citada Orden de 31 de 
enero de 1944.

A^t, 8.0 La Sección del Seguro de 
Enfermedad estará dotada del perso
nal técnico administrativo y auxiliar 
de las plantillas del Ministerio que 
lias necesidades del Servicio a c o n s e 
jen, y además con carácter permai- 
nente de un Inspector dei Cuerpo de 
la  Inspección Técnica de Previsión 
Social, destinado por la Subsecreta
ría, a propuesta del Director gene
ral de Previsión. Dicho inspector es
tará adscrito ai Negociado 1.° de la  
Subsección de «Inspección y Recur- 
sos»'.

También podrá reclamarse la agre
gación de funcionarios del Instituto 
Nacional de Previsión y den Instituto 
Social de la Marina, en virtud de la  
relación que d&chos Organismos pue
dan tener con el Seguro.

Art. 9.° La Dirección General de 
Previsión, de acuerdo con el Instituto 
Nacional de Previsión, determinará 
las aportaciones dé personal y demás 
que sean necesarias para coadyuvar 
¿1 buen funcdjonami ento (M nuevo 
Servicio administrativo que se crea. 
Igual acuerdó adoptará con el in s t i
tuto Social d e . la Marina.

Art. 10. Queda , desglosado de la 
Sección de Seguros Sociables del Mi
nisterio dé Trabajo, reorganizada por 
Orden de 13 de ePero último, todo lo 
relativo al Seguro de Enfermedad que 
se atribuye exclusivamente a la  Sec
ción quie se crea por la, presente Or
den.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, g de noviembre de 1944.

GIRON DE VELASCO .
Bmo. Sr. Director generaü de Pre

visión.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTER IO  
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración 
Local

Aclarando las Circulares de 26 y 27 
de septiembre de 1944 referentes a 

 los trabajos preparatorios para la 
organización del Cuerpo General 
Administrativo de Ayuntamientos y 
la prohibición de convocar la pro- 
visión de vacantes de funcionarios 
de los mismos.

Excmos. Sr©s.: Con ocasión de
las Circulares • de esta Dirección 
•General, de fechas 26 y 27 de 
septiembre próximo pasado (publi
cadas a m b a s en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 28), 
se han ©levado numerosas consultas 
sobre el verdadero alcance de las mis
mas y diversas peticiones de que sean 
modificados algunos de sus extremos.

Y  a fin de ahorrar di mayor nú
mero pcr ible de dudas y evitar el tra
bajo su; érfluo que para la Comisión 
redactara supondría el tener que con
testar una por una tedas las consul
tas y peticiones recibidas,

Esta Dirección General há resuelto 
aclarar:

1.° La Circular de 26 de septiembre 
se refi< re exclusivamente a los fun
cionarios administrativos; no obstan
te, cuando una Corporación tenga fun
dadlas dudas so¡bre .el verdadero carác
ter de un cargo o funcionario de su 
plantilla, puede cursar las declara
ciones del mismo, a reserva siempre 
de lo que en definitiva, ^  resuelva 
al constituir el Cuerpo.

2.° Aunque la referida Circular no 
aiude expresamente a  los excedentes 
voluntarios, si el Regiamente de 1a 
Corporación reconoce esta situación 
administrativa y / existo acuerdo con. 
ctreto concediendo el ¡pase a la mis
ma, tales funcionarios deberán for
mular l:is declaraciones modelo nú
mero 2. que serán cursadas por los 
Secretarios en forma análoga a las 
de los funcionarios en activo, ©leván
dolas a! efecto con la oportuna re
lación adicional.

3.* El cumplimiento de ambas Or
denes circulares afecta .en. absoluto á 

/todos los Ayuntamientos, excepto al 
do Madrid y al de Barcelona, Indepen
dientemente de las peticiones que al
gunos hayan elevado sobre el particu
lar. Del incumplimiento de lo dispues
to se hará responsable al Secretario 
de la Corporación.

4.° Les empleados interinos o tem

poreros deben abstenerse de toda pe
tición relativa a su inclusión en el 
Escalafón que se formo, ya que al re
dactar las bases constitutivas del Cuer
po habrán de estudiarse con el debido 
espíritu de justicia las diversas si
tuaciones actuales de los empleados 
de Ayuntamiento, sin que ahora pue
da prejuzgarse e¡l criterio que, en de
finitiva, haya de seguirse a este res
pecto. •

5.® La prohibición de convocato
rias para cubrir en propiedad plazas 
administrativas ha de entenderse ex
tensiva a toda cías© de oposiciones 
(bien sean libres para plazas de en
trada, bien restringidas para plazas 
superiores), y aun a aquellos cargos 
cuyo carácter administrativo sea dis
cutible. Los Ayuntamientos no podrán 
modificar, en ©ste extremo, lo dis
puesto en sus actuales Reglamentos 
sobre distintos turnos para provisión 
de plazas. Los nombramientos interi
nos para el desempeño de vacantes se 
harán por las corporaciones en la 
medida que fas necesidades del ser
vicio exijan. t

6.° Determinada, por la Orden de 
este Minisicrío de 29 de.enero del co-_, 
mente -año, ¡a Separación entre la 
Escala de Oficiales y la Escala de 
Auxiliares, debe quedar asimismo en 
suspenso todo ascenso del empleo de . 
Auxiliar al de Oficial, salvo en caso 
de óposición convocada con anterio
ridad al día 1.° de octubre próximo 
pasado.

Dios guárde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1944.-— 

El Director general, Carlos Piniila.

Excmos. Sres. Gobemádores civiles de
todas las provincias, excepto Na
varra.

M IN ISTER IO  
DE IN D U S TR IA  Y  COM ERCIO

Comisaría General de Abastecimien
to s y Transportes ( Dirección Téc

nica)
Circular núm. 496, sobre intervención 

de los abonos fosfatados y nitroge
nados.

FUNDAMENTO 
Siendo misión de esta Comisaría 

General la recogida y distribución de 
los .distintos productos agrícolas, tan
to de /importación como die los que en 
todo el territorio nacional sis produ
cen, no puede permanecer ajena a los 
diversos factores que contribuyen al' 
tnfcjor cultivo de estos últimos, y por 
ende, a  la obtención de la mayor 
dantidad de los mismos pana' el abas- 
• tecimiento, y siendo los abonos el d e 
mento primordial de que han de d:s-; 
poner los labradores para la obten
ción y mejora de sus cosechas, estL 
ma debe hacerse de ellos una ‘ distri- ,

bución justa y equitativa, regulando 
s-u comercio a fin- de que aquellos la
bradores que entreguen sus productos 
puedan contar con abonos a su de
bido tiempo, venciendo las innume
rables dificultades que los momentos 
actuales nos presentan para la impor
tación y fabricación de ¿os abonos fos
fatados y -nitrogenados; por eUo, pa
ra poder entregar,, a& precio de tasa, 
la cantidad suficiente de abonos que 
en relación con las cantidades de los 
productos agrícolas eptregádos por ca
da labrador 1© puedan corresponder, 

.©sta Comisaria General, a.petición del 
Ministerio de Agricultura y de acuer
do con él, dispone:

Intervención de abonos minerales fos
fatados y nitrogenados

Artículo 1.° A -partil* de <esta fecha 
queda intervenida por esta Comisaría 
General toda la producción e impor
tación de abonos minerales fosfatados 
y nitrogenados, asi como las existen
cias dte los mismos que tengan ©n su, 
poder fabricantes y almacenistas.

Declaraciones fabricantes y alma
cenistas

Art. ’2.° Todos los fabricantes de
berán remitir a esta Comisaría Ge
neral, e*n .el plazo máximo de diez 
días a .partir dé Ha publicación qe la 
presente Circular en el BOLETIN 
OFICLAL DEL ESTADO, declaración 
jurada de existencias, tanto de abo
nos fabricadlos como de materias pri
mas *de que dispongan, expresando ;la 
riqueza de ambas, cantidad que por 
dichas materias primas pueden fabri
car de 'abonó, capacidad de fabrica
ción, cantidades fabricadas por año 
durante los tres últimos, ,así corno re
lación de «los representantes que po
sean en las distintas provincias, ex
presando' nombres, «dos apellidos, do
micilio, situación y capacidad de los 
almacenes que .posean. •

Art. 3.° Igualmente deberán for
mular declaración juradla de" existen
cias, con expresión de la riqueza $3 
las mismas, todos los almacenistas o 
representantes de abonos existentes en 
las distintas provincias, debiendo en
tregarla en la Delegación de Abaste
cimientos di© la provincia en que ten
gan enclavados sus almacenes, en el 
plazo máximo de ocho días d©sd© la 
publicación de esta Circular en el BO
LETIN  OFICIAL DEL ESPADO, de
biendo la* citada Delegación resumir
las y enviar a esta Comisaría Gene
ral diicho resumen en ©1 plazo impro
rrogable de seis días, a partir, del se
ñalado para la recepción de aquéllas.

Art. 4.° Los fabricantes o indus
triales que tengan ¡pendiente Ha recep
ción de alguna partifcüa de abono de 
importación, lo pondrán en conocí*
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miento de esta Comisaria General en 
e»l mismo plazo de diez días fijado a 
los fabricantes, para que, por aqué
lla se disponga el destino que deba 
dársele a la misma.

Guías de circulación

Art. 5.° A partir de esta fecha, 
qiteáa terminantemente prohibida da 
circulación de abonos y fosfatos des
de fábrica o puerto hasta almacén 
distribuidor sin que l¡a mercancía va
ya acompañadla tí*3»ia guía única de 
circulación, y desde almacén a domi- 
cfilio d?3l consumidor, dentro de una 
misma provincia sin ir acompañada 
4© un «conduce» que justifique el *ras- 
lado.

Expedición de guías y «conduces»

Art. 6.° Las guias para la circula
ción de abonos serán expedidlas por 
Ta Delegación de Abastecimientos en 
que radique l'a fábrica o puerto, pre
via iorden de esta Comisaria General, 
y tos «conduce», por la Delegación de 
Abastecimientos, dentro de la provin
cia en que haya de utilizarse el abono.

Envíos a provincias
Art. 7.° Los fabricantes remitirán,

 como hasta ahora, sus productos a los 
representantes que actualmente tie
nen en "Vas distintas provincia^, pero 
en la cuantía y momento que se or
dene por esta Comisaría General. En 
las provincias doiíde no .teng-an re
presentante, Se les asignará el o los 
arjm>acenistas que han de efectuar la 
recepción. /

 Partes que han de enviarse
Art. 8.° Los fabricantes remitirán 

a esta Comisaría General, precisa
mente los dias 5 y 20 ^  cada mes, 
part© expresivo de las cantidades fa
bricadas, salidas .do fábrica, cantida
des perdientes d'e salir por órdenes 
recibidas, cantidades disponibles que 
quedan en fábrica y entrada de ma
terias primas durante la quincena pa
sada. Los almacenistas darán cuenta 
a la Delegación de Abastecimientos, 
emia diez d'ías, de las cantidades que 
váyan recibiendo con arreglo a ios cu
pos que ee les asignen.

Relación con los distintos Organismos

Art. 9.° Esta Comisaría General, 
a lia vista de las existencias disponi
bles, enviará periódicamente a la Di
rección General Agricultura rela
ción de lás mismas^ debendo ésta in
dicar a la primera, en el plazo de 
cinco d^s, las cantidades, por pro
vincias, que deben remitirse, orden 
de preferencia de los envíos y culti
vos a que han de destinarse.

Análogamente, l á s  Dejaciones

Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes remitirán decenalmente a 
las Jefaturas Agronómicas de la pro
vincia-, estado de existencias, debien
do éstas, también-en 'el plazo de tres 
días, indicar a dicha Delegación las 
oantUdades y preferencia de pueblos 
a que han de destinarse, así como a 
qué clase de cultivo deben correspon
der. ‘

A la vista de estos datos, la Dele
gación comunicará a los Ayuntamien
tos que deban retirar el abono, para 
que lo pongan en conocimiento de ios 
labradores, el o los almacenes de que 
deban efectuarlo y a qué cultivo co
rresponden.

Igualmente comunicarán a los al
macenes d  o los Ayuntamientos que 
deban hacer la retirada de los abo
nos, contra presentación de los vales 
que obren en poder de los agricul
tores, expedidos anteriormente por el 
S. N. T. o por las O. R. A. p. A. S. 
o C. R. E. P. A. S., según se trate 
de- artículos intervenidos por aquel 
Servicio o por los otros Organismos.

Entrega de vales y cantidades de abo
no que deben figurar en los mismos

Art. 10. Tanto el S. N. T. como las . 
O. R. A. P. A. S. o C. R. E. P. A. S.
facilitarán a cada labrador un vale 
por la cantidad de abono qu/e deba 
retirar €n relación con las entregas 
dé producto que haya efectuado, te
niendo -en cuenta que si ‘éstas se * han 
ido haciendo en veces, se dará un vale • 
por cada una de las entregas; .pero 
que la cantidad que figure como total 
entre toctos los vales no puede reba
sar la que corresponda al total en
tregado. i

La cantidad de abono que corres
ponda :a cada labrador por unidad de 
entuega será fijada por los Jefaturas 
Agronómicas, desacuerdo con las ins
trucción^ que reciban de la Direc
ción General de Agricultura, y tanto 
el S. N. T. domo las O. R. A. P. A. S. 
o C. R. E. P. A. S., al entregar el 
va'le a cada labrador,* le estampará 
una diligencia acreditativa d»e tai en
trega: é l primero, en el contrato de 
venta, y las segundas, en el Ps-1 que 
queda en* poder del labrador.

Nuevos cultivos y excepciones

Art. 11. Los que deseen poner en. 
cultivo nuevos superficies de terreno, 
terfdrán derecho & la. asignación de 
una cantidlad de (abono que fijará la 
Jefatura Agronómica de la provincia, 
previa comprobación de aquella supér
ete y desacuerdo c0n  ios instrucciones, 
de la Dirección General de Agricul
tura:

La Dirección General 'de Agricultu
ra comunicará a esta Comisaría Ge
neral la relación y cantidades de abo-

no que, por excepción, deban entre
gara© a las granjas experimenta
ción, productores de semillas seleccio
nadas, estaciones de mejora, etcéte
ra etc.,, a fin de tenerlos en cuenta 
al hacer la distribución.

Abonos compuestos
Art. 12. D© la producción total de 

abonos fosfatados, quedan sujetos a 
estas normas ©1 80 por 100 de los 
producidos, pudiemdo dedicarse el 20 
por ciento restante, por parte de los 
fabricantes, a la fabricación de abo
nos compuestos, cuya venta podrán 
efectuar directamente, poniendo pre
viamente en conocimiento de la  ̂Di
legación Provincial de Abastecimien
tos el nombre del comprador, punto 
de destino ,y cantidad, extendiendo la 
oportuna guía de circulación.

La Delegación mandará mensual
mente a esta Comisaria General re
lación de las cantidades de abonos 
compuestos para cuya circulación ha
ya extendido la oportuna guía.

Instrucciones complementarias
Art. 13., Por la Dirección General 

de Agricultura, S. N. T. y Dirección 
Técnica de Abastecimientos se darán 
cuantas instrucciones sean necesarias 
para el mejor cumplimiento dé cuan
to se expone.

Madrid, 8 de noviembre do 1944.— 
El Comisario general, Rufino Beltrán.

Anunciando el extravío del boletín de 
baja de la cartilla de racionamiento 
que se cita.
Habiendo sufrido extravío el boletín 

de baja en cartilla de racionamiento 
por incorporación a filas, de la pro
vincia de Guadaiajara, número 18806, 
se pone en conocimiento de todas las 
Delegaciones Provinciales, Subdelega- 
c:ón del Campo de Gibraltar, Delega
ciones Locales Especiales y Locales de 
Abastecimientos y Transportes, así 
como de la Delegación de Economía, 
Industria y Comercio de la Alta Co
misaría de España en Marruecos, que 
el referido boletín queda anulado a 
todos los efectos.

Asimismo se interesa de las Delega
ciones Provinciales y de la Subdelega- 
ción del Campo de Gibratar, recaben 
de las Delegaciones Locales Especia
les y Locales de ellas dependientes, in
formen de si con el documento <**ndi- 
cado se ha causado alta en alguna de 
ellas, de cuyos extremos informarán 
las citadas Delegaciones Provinciales 
y Subdelegadón del Campo de Gibral
tar, a su vez, a la Provincial 'de Abas
tecimientos y Transportes de Guada
iajara.

Madrid, 2 de noviembre de 1944.— 
El Comisario general, Rufino Beltrán.
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M I N I S T E R I O  DE E D U C A C I O N  
NACI ONAL

S u b s e c r e t a r í a

Declarando jubilado; por edad, al 
 Portero de los Ministerios Civiles, 

Manuel Onrubia Arranz.

limo. Sr.: En ejecución de lo que 
previene el artículo único de la Ley 
de 27 de diciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto de
clarar jub-laao, con el haber que por 
clas'ficación de corresponda, a Manuel 
Onrubia Airanz, Portero de los Minis
terios Civiles, con destino en el Insti
tuto Nacional do Enseñanza Media de 
Segovia, el cual cumple la edad re
glamentaria el día de hoy, fecha en que 
deberá cesar en el servicio activo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madr:d; 1.® de octubre de 1944.—  

El Subsecretario, J. Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presi- 
• denc'a del Gobierno.

Declarando jubilado por edad al Por
tero de los Ministerios Civiles, Al
berto Bellido Merino.

lim o. Sr.: En ejecución de lo que 
previene el artículo único de la Ley 
de 27 de dic embre de 1934,

E^ta Subsecretaría ha íesuelto de
clarar, jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a Alber
to Bellido Mermo, Portero de los Mi
nisterios Civ.les, con destino en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Pontevedra, el cual cumple la 
edad reglamentarla el día de hoy, fe
cha en que deherá cesar en el servicio 
activo. f

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y domás efectos.

Dios guarde xa V. I. muchos años. 
Madrid. 6 de octubre de 1944.—El 

Subsecretario, J. Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno.

Concediendo la excedencia voluntaria 
al Portero Amparo Claudio Vela
yos Velayos.

limo. Sr : Vsta la solicitud formu
lada por Amparo C’aud.o Velayos Ve
laros. Por ero de este Ministerio, con 
destino ,eu la Real Academia de la 
Historia, .

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo que previene el artículo 12 qei 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles, de 22 de julio de

1930. en relación con lo dispuesto en 
el Reglamento de 7 de septiembre de 
191.8, ha resuelto conceder al referido 
subalterno la excedencia voluntaria en 
su cargo, sin sueldo alguno y por un 
plazo no menor de un año ni mayor 
de diez.

Lo que comunico a V. I. para su 
conoc’miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1944.—El 

Subsecretario, J. Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.

Concediendo la excedencia voluntaria 
al portero Juan María Domínguez 
Fuentes.

limo. S r .: Vista la solicitud formu
lada por Juan María Domínguez Fuen
tes, Portero de este Ministerio, "con 
destino en la Escuela de Comercio de 
Madrid,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo que previene el artículo 12 del 
Estatuto del Cuerpo de Portaros de 
los Ministerios Civiles, de 22 de julio 
de 1930. en relación con lo dispuesto 
en el Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, ha resuelto conceder al refe
rido subalterno la excedencia volun
taria en su cargo, sin sueldo alguno 
y por un plazo no menor de un año 
ni mayor de dez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.
* Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 7 de octubre de 1944.—El 
Subsecretario, J. Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.

Jubilando, por cumplir la edad r e 
glamentaria, al Portero de los Mi
nisterios Civiles José Fraga López.

limo. S r .: En ejecución d e lo que 
previene e l . artículo único de la Ley 
de 27 de diciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a José 
Praga López, Portero de los Ministe
rios Civiles, con destino en el Insti
tuto Nacional de Enseñanza Med'a de 
La Coruña, el cual cumple la edad 
reglamentaria el día de hoy, fecha en 
que deberá cesar en el servicio activo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1944.—El 

Subsecretario, J. Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno.

Concediendo la excedencia voluntaria 
al Portero Alfonso Martín González. 

limo. Sr.: Vista la solicitud formu
lada por Alfonso Martín González, Por
tero de este Ministerio, con destino en 
la Biblioteca. Nacional,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo que previene el artículo 12 del 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de 
los M misterios Civiles de 22 de julio 
de 1930, en relación con lo dispuesto 
en el Reglamentó de 7 de septiembre 
de 19*18, há resucitó conceder al refe
rido subalterno la excedencia volun. 
taria en su cargo, sin sueldo alguno y 
por un plazo no ipenor de un año ni 
mayor de diez.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y* demás efectos.

D'os guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de *1944.—El 

Subsecretario, J. Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno.

Aprobando el contrato de 
arrendamiento del  piso segundo de casa 
señalada con el número 6 de la plaza 

 del Conde de Peñaflorida, en 
Vitoria (Alava).

limo. S r .: Esta Subsecretaría ha 
acordado aprobar el contrato ¿e arren
damiento del piso segundo de la casa 
señalada con el número 6 de ia plaza 
de Conde de Peñaflorida, para insta
lar las oñeinas de la Sección Acim.- 
nistrativa de Enseñanza Primaria, Co
misión Provincial de Educación Nacio
nal e Inspección de Primera Ense
ñanza, suscrito pot don Félix Bergel 
Ochoa, Jefe en funciones de la Sec
ción Administrativa de Enseñanza Pri
maria de Alava, en representación de 
este Ministerio y don Vidal Sanz 
Ugarte, en representación de la Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad de 
la misma ciudad de Vitoria, Entidad 
propietaria de la aludida finca, por 
el precio anual de 8.400 pesetas, que 
se pagarán por trimestres venedos en 
la Delegación d« Hacienda de Vitoria, 
tiempo de un año . prorrogable inde
finidamente a voluntad del Estado, 
mi-entras no avise al arrendador ‘ su 
propósito de rescindirlo con un mes de antelación y efectos económ 006 
de primero de julio último, debien
do librarse la citada cantidad a fa
vor del mencionado don Vidal Sanz 
Ugarte, Subdirector Apoderado de la 
Entidad propietaria y con cargo al 
crédito consignado en el capitulo se
gundo, artículo, cuarto, grupo único, 
concepto único, d e l. vigente Presupuesto ¿te gastos de este Ministerio^
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habiendo consignado su conformidad 
con la obligación que se contrae, Ja 
.Intervención De egada de Ja Adminis
tración del Estado con fecha 23 de 
agosto último.

Lo digo a V. I. para su conocí-
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1:944. r-

E1 Subsecretario, J. Rubio.

rimo. 6r. Delegado de Hacienda do
V ito r ia .

Concediendo reingreso a A fr ica Cal
zada D omínguez, Conserje-Ordenanza 
d e Escuelas N orm ales

Vista la instancia suscrita por Afri
ca Calzaba Domínguez, Conserje-Orde
nanza de Escuelas Nórmales del Ma
gisterio Primario en situación de exce
dente, en súplica de que le sea con
cedido el reingreso en el servicio ac
tivo de su cargo;

Teniendo en cuenta que la solici
tante obtuvo la excedencia en el car
go de Conserje-Ordenanza de la Es
cuela Normal <jel Magisterio primario 
de Murcia, por Orden/ de 25 de sep
tiembre de 1945, y de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 41 
del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
acceder a Jo solicitado, concediendo 
a Afr ca Calzada Domínguez el rein
greso ,en el servicio activo de su car
go de Conserje-Ordenanza de Escue
las Normales, y que pase a cubrir Ja 
vacante de tal clase existente en la 
Escuela Normal del Magisterio Pri
mario de Zamora.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. .

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1944.—El 

Subsecretario, J. Rubio.

Sr. Jefte.de la Sección Central del De
partamento.

Creando una plaza  de Portero en el 
Institu to  Nacional d e Enseñanza  
Media de A s torga. 

limo. S r .: Por Orden de esta Sub
secretaría de 16 de febrero próximo 
pasado se publicó en el BOLETIN 
OFICIAL DEL, ESTADO de 28 si
guiente, la plantilla del personal sub
alterno del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles asignaba a los di
versos centros y Dependencias del 
Departamento, consignándose, p o r  
error material, una plaza a la Biblio
teca Pública de San Sebastián, to
davía sin funcionamiento, por lo que 
y debiendo atenderse los servicios del

Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de As torga, de reciente creación, 

Esta Subsecretaría ha dispuesto:
1.° La supresión de la plantilla 

asignada a la Biblioteca Pública de 
San Sebastián; y

2.o La creación de una plaza de 
Portero en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Astorga, sin per
juicio de aumentar este número cuan
do ello sea posible.

Lo digo a V. I. para su conocL 
minuto y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1944.—El 

Subsecretario, J. Rubio.

Emo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.

(S ección de Contabilidad y Presu
puestos)

Circular por la que se hace pública 
la expedición de los libram ientos 
que se citan.

Desde el 21 del pasado mes de oc
tubre al día de hoy se ha dado sa
lida con .destino a la Ordenación Cen
tral de Pagos (Sección de Presidencia 
y Educación Nacional), a las órdenes 
dispuestas por la Subsecretaría y Di
recciones Generales para la expedición 
do los libramientos que a continua
ción se detallan:

DIA 21 DE OCTUBRE

Indice núm. 518.—Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico N&ctexnad, 213.638,12 pesetas. , Viajes y dietas 
de los Arquitectos señores Fernández Vallespdai, 847,35. 
Señor Lorente, 847,36. Servicio de Defensa dél Patrimo
nio Artístico Nacional, 12.893,2i6.

Valladolid: Conservatorio de Música, SO.QqO.
A villa: Museo de Bellas Artes, 750.
Badajoz: Idem, 760.
Bilbao: Conservatorio de Música, 5.000.
Cáceres: Museo da Bellas Aitfes, 750.
Cádiz: Idem, 1.250. Conservatorio de Música, 625. 

Ucm de Ceuta, 625
Cartagena: Idem, 312,50.
Castellón de la Püama: Museo de Bella© Artes, ,1.600.

. Córdoba: Idem. 1.600,
La Coruña: Idean, 1.260. Conservatorio de MúsL

oa; 5,000. v
Granada: Museo de Bellas Artes, 1.960.,

• Ja é n : Idem, 750. ,
Málaga: Idem, 3.000. Conservatorio de Música, 2.500. 
Murcia: Museo de. Bellas Artes, 1.250,
Oviedo: Conservatorio de Música, 3:12,50.
'Palma dv Mallorca: Museo de Bellas Aries, 750. Con

servatorio de Música, 625.
Salamanca:. Musteo de Bellas Aries, 750. Conservato

rio de Música, '626.
Santander: Conseivatorto de Música, 625.
Santa Cruz de Tenerife: Museo de Bellas Artes d« 

Stmta. Cruz .de la Pailma* 750.
Sevilla; Idem, 3.000, Conservatorio die Música, 3̂ 250,

Valiendo: Museo de Bellas Aries, 3.000. Conservaiterio ’ 
de Música, 2.500.

Valladolid: Museo Arqueológico 10.000. Conservatorio 
de Música, 1.250.

Zaragoza: Conservatorio de Música,, 2.500. Museo de 
Bollas Afies, 1.250.

Madrid: Real Fábrica de Tapices y Alfombras, 47.600. 
Granada: Palacio y Jardines del Gdnenahfe, dos dé 

22.500 pesetas cada, uno.
La /Alhambra: Dos dev 40.00.0 pesetas cada uno.
Indice núm. 519.—Oviedo: Escuria d© Capataces de 

Minas de Mieres, 9.000.
Badajoz: Patrón,ato de Formación Profesional, 50.000. 
Barcelona: Item  de Badalona, 2.500 y de la capital*

100.000. x
Ovledó- Escuela de Capataces de Minas de Mí eres, 

15.500, 3.000 y 13.600.
Barcelona: Establecimiento de Ingenieros industria

les, 10.000.
Bilbao: Idm, 40.000.
Madrid: Patronato de Formación Profesional. 150.000. 
Tarragona: Idem de Tortosa. 25,000.
Cádiz: Escuela de Artes y Oficios de Algcciras) 2.000. 
Barcelona: Idem. 8.500.
Ciudad Real: Idem, 2.000. •

. Jaén: Idean, 5.000;
Jerez de la Frontera: Idem, 2.500.
Jaén; Idem de Baeza, 4.000.
Granada: Idem de Motril, 4.000.
Pahua de Mallorca ; Idem, 2.000.
Oviedo: Idrm, 2.500.
La Coruña; l&em de Santiago de Compórtela, 7L5001
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Escuela de Artes y Oficios de Vallado!id: 5.000. 
Zaragoza: Idem, 5.000,
Barcelona: Escuela de Comercio,. 3.750 y 1.000.
Bilbao: Idem, 3.750 y 1.000. ‘
Cádiz: Idem, 2.250 y 500.
Ciudad Real; Idem 750 y 250.
La Coruña: Idem, 3.750 y 500.
Jerez de la Frontera: 1.500 y 500.
Las Paümas: 3.500 y 500.
León: Idem, 1.750 y 500.
Madrid: Idem, 6.250.
Málaga: Idem, 2.000, 7.000 y* 1.000.
Oviedo: Idem, 1.750 y 500.
Palma de Mallorca: KUrn, 2.250 y' 600,
Salamanca: Idem 2.250 y 250.
Valladolid; Idem, 2.250 y 500.
Zaragoza: Idem, 1.750 y .500.
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índice núm. 520.—Albacete: Nómina especial a favor 
funcionarios administrativos de log Cuerpos Técnico y 
Auxiliar, 1.320. ;

Alinería: Idem, 1.415.
Alava: Idem, 900. ^
Avila: Idem, 1.325,
Badajoz: Idem, 1.700,50.
Barcelona: Idem, 11.598,50.
Burgos: Idem, 1.822,50.
Cace res: Idem, 1.579.
Cádiz: Idem, 2.783.
Ciudad Reair Idem, 1.428,50.
Córdoba: ídem, 2.740,50.
La Coruña: ídem, 6.015.
Cuenca: Idem, 1.278.
Gerona: Idem, 900.
Granada: Idem, 4,675,50. ;
Guadalajara: Idem, 1.245.
Huelva: Idem, 775.
Huesca: Idem, 1.097,50.
Tbiza: Idem, 137,50.
León: Idem, 2.192,50.
Lérida: Idem,. 1.535.
Logroño: Idem, 1.6Q7,50.
Málaga: Idem, 3.J85.
Murcia: Idem, 3.956,22.
Navarra: Idem, 947,50.
Palencia: rdem, 1.102,50. 1 >
Las Palmas: Idem, 1.794.
Orense:- Idem, 1.659.
Oviedo: Idem, 4.317,30.
Salamanca :Tdem, 4.591,50.
Santander: Idem, 1.480,40. -
Soria: Idem, 1.406,50.
San Sebastián: ídem, 1.454,50.
Santa Cruz de Tenerife: Idem, 2.759.
Segovia: Idem, 1.082,50.
Sevilla:. Idem, 6.099,83.
Tarragona: Idem, 896,50.
Teruel: Idem, 1.250.
Toledo: Idem, 1.560.
Valládolid: Idem, 4.924.
Valencia: Idem, 8.¿23.
Vizcaya: Idem, 1.812,50.
Zaragoza: Idem, 5.699.
Zamora: ídem, 1.500.
Jaén: Idean, 2.568.
Badajoz: Becas en 1̂ Instituto, 300. i
Madrid; Museo de Ciencias 'N:riúrales, 166,66.
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Indice núm, 521.—Almería: Gastofe de locomoción
inspectores de Enseñanza Primaria, 2.625,60.

Barcelona: Idem, 3.729.
Burgos: Idem. 2.486.
Cádiz: Idem, 1.491,60.
Huelva: Idem, 1.750,40.
Palma de Mallorca: Idem, 944,40.
Pontevedra: Idem, 6.251v20,
Huesca: Idem, 1.491,60.
Santander: Idem, 2.486.
TerueQ: Idem, 1.243.

• Barcelona: Escuela de Altos Estudios Mercantiles, pe
setas 4.000.

Madrid: Gabinete Técnico dé la Dirección Generad 
de Enseñanza Profesional y Técnica, 31.200.

Castellón de la Plana: Escuela Normal, 1.375.
Madrid: Idem número 1, 1.625.
Jerez de la Frontera: Escuela Maternal, 4.000.
La Coruña: Escuela Normal de Santiago de Com- 

postela, 500.
León: Idem, 1.250.
Málaga: Idem, 8.043.
Oviedo: Idem, 500.
Segovia: Idem, 650.
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Indice núm. 522.—Almería: Dietas y sobredi?tas de los 
Inspectores de Enseñanza Primaria, 7.920.

Barcelona: idetfn, 11.250.
Burgos: Idem, 7.500.
Cádiz: Idem, 4.500.
Huelva: Idem, 5.280.
Huesca: Idem, 4.500.
Palma de Mallorca: Idem, 3.000.
Santander: Idem, 7.500.
Teruel: Idem, 3,750.
Madrid: Escuela del Hogar y Profesional de la Mu

jer, 1.500.
Valencia: Gruipo Etecolar «Cervantes», 250.
Madrid: Escuela Nacional de Anormales, 1.428,25.
Pontevedra: Dietas y sobred&etás Inspectores de En

señanza Primaria, 15.840.
Indice núm. 523.—Pontevedra: Ayuntamiento de Villa- 

nueva de Arosa, 57.000.
Indice núm. 524.-1-Huesca: Atrasos a favor de la 

Maestra doña Simona Marcos, 3.622-,22.
Indice núm. 525.—Castellón de la Plana: Nómina es- 

pec al a favor de los funcionarios administrativos de loa 
, Cuerpos Técnico y Auxiliar, 1.006.

Lugo: ídem, 1.515.
Madrid: Idem, 69.588,10, 12.485,62, 7.083,37 y 2.490,90,
Pontevedra: Ittem, 2.543,76.
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Indic® núm. 526.—Madrid: Nómina Jefes Superio
res, 500. Viaje oficial* .675. Colegio Nacional de Sordo
mudos, 3.401,96.

’ Indice núm. 527.—Madrid: Archivo Histórico Nacio- 
naJl, 1.290. Junta Técnica del Cuerpo d)e Archivenás, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, 45.000. Material aposte i ornea 
cátedra Escuela Superior de Arquitectura, de Ma
drid,. 166.

Murcia: Biblioteca f  Archivo OatediralJdó, 2.000.
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Indice núm. 528.— Barcelona: Escuela de Arquitectu

ra, 14.000.
M adrid: Viaje oficial, 471,30. Gastos de locomoción 

Jueces oposiciones Profesares adjuntos Ciencias Natura
les Institutos, 810,60.

Madrid: Junta de Intercambio y Adquisición de Li
bros, 10.000.

León: Biblioteca Municipal de Astorga, 3.500. 
M adrid: Biblioteca Nacional, 62.50:0.
Alicante: Patronato de Formación Profesional de Al

coy, l'O.OOO. Idem de la capital, 6.000.
Avila: Idean, 20.000.
Barcelona: ídem de Tarrasa, 50.000,
Biíbao: Idem, 50.000.

 Barcelona: Idem de Bádalona, 5.000.
Burgos: Idem, 5.000.
CáccTCS: Idem, 20.000.
Cádiz: Idem de La Línea, 5.000. Cádiz, ídem, 10,000. 
Cartagena : Idem, 10.©00.
Castellón de la. Plana: Idem, 5.000.
Ciudad Real: Idem de Valdepeñas, 5.OQ0.
Córdoba: Idem, 15.000. Idem de Peñarroya.Puebló- 

nuevo, 5.000. 
La Coruña: Idem, 10.00*0. Idem de El Ferrol dea Cau

dillo, 10.000. Idem de Santiago de Compostela, 5.000. 
G ijón : Idem, 26.000.
Guadal ajará: Idem, 20.000.
Kueiva: Idem, 5.000.
Jaén: Idem de Linares, 10.000. Idem de la capital, 

5.000 pesetas.
Palencia: Idem, 2.000. -
Lás Palmas: Idem, 10.000.
León: Idem d*e Astoi^a, 1.650 y 5.000. 
Lérida: Idem, 20.000.
Logroño: Idem, 4.000 y 10.000.
Lugo: Escuela de Artes y Oficios d*e’Mondoñeóv, pe

setas 20.p00. 
Málaga.: Patronato de Formación Profesional, 5.000. 

Idem de Ronda, 5.000. Escuela Profesional de Miraflo- 
,res, de El Palo, 75.000.

Oviedo: Patronato de Formación Profesional de La 
Felguera, 15.000/

Palma de Mallorca: Idem  de Mahón, 20.000 y 5.000. 
Palencia: Idem, 5.000.
Salamanca: Idem, 5.000. 
’San tandeé: Idem, 350.000.
Segovia: Itíiem, 40.000.
Sevilla: Idem, 15.000. '
San Sebastián: Idem, 5.000.
Tarragona:, Idem de Reus, 20.000. Idem d e ja  capi

tal. 40.000. '
V ’go: Idem, 15.000.
Valládolid: Escuela de Antes y Oficio», 20.000 .y 50.000 

(esta última para el Patronato de Formación Profe
sional!). -

Zamora: Patronato de Formación Profesional, 75.000. 
Zaragoza: Idem, 100.000. Idem de Oalatayud, 15.000. 
M adrid: Universidad Española, ' Colegio • Mayor de 

«Santa Teresa de Jesús». 150.000.
Cáceres: Biblioteca Pública, 350.
Castellón de la Plana: Idem, 350.
La Coruña: Idem, 400.
Granada: Idem, 1525/ 
Jaén: Idem,* 350.
León: Idem, 350.
Madrid: Archivo Historio-» Nacional, 6.375. Archivo 

Histórico de Protocolos, 1.000. Archivo de la Audien
cia, 1.100. Bibliotecas populares, 2.500. Junta de in ter
cambio y Adquisición cDe Lilbros, 4.750.

Salamanca:. Biblioteca Popular, 350.
Toledo: Idem , 400.
Zamora: Archivo Histórico de Protocolos, 800.
Almería: Escuela de Comercio, 375.
G ijón : Idem, 2,000 y 1.000.
Aliñe ría: Idem, 1.000 y 3.000.
Alicante: instituto de Alcoy, 6.000.
A’m ería: Idem, 2.500.
Valencia: Idem de «San Vicente Feire¡r», 20.000 y 

dos de 5.000 pesetas cada uno.
Alicante: ídem de Alcoy, 5.000.
Lérida: Idem, 1.250.
Santander: Idem, 3.050.
Bilbao: Escuela de Capataces de Minas, 3.750.
Córdobas Escuela Normal, 1.375.
Indice n ú m . 529.—Madrid: Guarda del Instituto de 

«Isabel la Gatólicu», 1.750. Idem de «Ramiro de Maez- 
t>u», 5.000. Inspectoras del Conservatorio de Música y 
Declamación, 5.000. Viajes y dietas de los Arquitectos 
Señores González Valcárcel, 496,50 y 347,20, y Rodríguez 
Cano, 77,70.

Barcelona: Setvicio de Defensa del Patrimonio Artís
tico Nacional, 833,33.

León: Idem, 833,33.
Madrid: Comisaría de Excavaciones Arqueológicas, 

pesetas 9.980.
Jaén: Esouela de Cerámica de Andújar, 3.500.
Pamplona: Orfeón Pamplonés, 10.000.

' M adrid: Teatro Nacional, 75.000.
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Indice núm, SSO.-^-Santa Cruz de Tenerife: Conserva
torio de Música' y Declamación, 34.250.
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Indice núm. 531.—Las Palmas: Gastos de locomoción 

de los inspectores de Enseñanza Primaria, 745,80.
Huelva: Idem, 1.491,60.

Madrid: Viajes de los ArQuitectots Sres. Galán p e 
chuga, Ortín, Navarro Borrás y Lónez Mora y Apare
jador Si4. Muñoz Delgado, 2.268,10. Idem Sres. Navarro 
Borrás, ‘ García. Monsalve, López Mora y OrtiZ Iribas, 
pesetas 549,80.

Palencia: Material Escuelas Nacionales, 130.900.
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Indice núm. 532.—Las Palmas; Dietas y sobredieta9 
de los Inspectores de Enseñanza Primaria, 2.250.

Huelva: Idem, 4.500. Dietas de los Arquitectos seño
res Galán Lechuga, Ortiz Iribas, Navarro Borrás y Ló
pez Mora y del Aparejador Sr. Muñoz Delgadó, 1.710. 
Idem Sres. Navarro Borrás, García Monsalve, López Mora 
y Ortiz Iribas, 810.

D IA 8 DE NOVIEMBRE

Indice núm. 533. — Madrid: Instituto «Ramiro de
Ma^ztu», 10.000.

Santander: Becario Juan María Ruiz, 450 y 450.
Alicante: Nóm'na esoec’ al a favor de los funciona

rios admfrristrátivos de los Cuerpo Técnico y Auxiliar, 
pesetas 2.125.

Indice núm. 534.—Madrid: Instituto «Gonzalo Fen 
nájndez de Oviedo», 1.957. Instituto Español de Musico
logía, 9.174,25.

Sevilla: Residencia de Estudiantes Hispanoamerica
nos, 50.000.
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Sevilla : Residencia Universitaria de San Juan Bosco, 
pesetas 15.000.

Toledo: Obras en el Convento <ie Religiosas Beni. 
tas, ÍO.000.

San Sebastián: Semana Lírica Folklórica, 10.000.
Barcelona: Instituto «Balines», 6.000 y 5.000.
León: Idem, 1,722,67, 6.000 y 1.722,67.
Madrid: instituto «Ramiro de Maeztu», 10.000. ídem 

«Lope de Vega», 6.000 , 2.750 y 5.000. Idem «Cardenal 
Cisne ros», 6.000. rdetm «Isabel la Católica», 2.500.

Pamplona: Idem «Príncipe de Vi ana», 6.000.
Tcru-el: Idem, 2.500.
Jerez de la Frontera: Idem, 1.250.
Pamplona: Idem «Ximénez de Rada», 3.750.
Madrid: instituto «Isabel la Católica», 1.375.
Granada: Comisión de Monumentos, 390.
Pontevedra: Idem, 300.
Barcelona: Escuela de Bellas Artes, 7.500.
Pailcncia: Museo Arqueológico, 3.750.
Madrid: Museo del Pueblo Español, 7.500. Museo de 

Reproducciones Artísticas, 5.750 y 2.000.
Soriá: Museo Celtíbero, 5.000.
Toledo: Musco Arqueológico, 2.500.
Soria: Museo Numantino, 10.000.
Zamora: Mu?eo de Bellas Artes, 1.500, y Comisión 

de Monumentos, 390.
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Indice núm. 535. — Madrid: Publicaciones oficiales, 
54;60 pesetas.'

Indice múm. 536,—Zaragoza: 'Obras en la Escuela de 
Veterinaria, l.OOO.OOO de pesetas.

Murcia: Adquisición de Ubicas para instalaciones de 
la Universidad Española, 82.210,29.
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Indice núm. 537. — Barcelona: Conservatorio del Li
ceo, 6.000.

Bilbao: Patronato de Formación Profesional d© B*- 
racaldo, 50.000.

Granada: Idem, 2.500 y 5.000.
Madrid: Homenaje oficial, 34.000. Escuda, de Arqui

tectura, 14.000. Museo del Teatro, 7.500. Escuela de> Ar
quitectura, 25.000. Escuela - fábrica die Cerámica, 3.750. 
Escuela Ingenieros de 'Montes, 9.142. Colección de Can
tos populares españoles, 25.171,51. Escuela de Arquitec
tura, 3.750, 2000, 10.000 y 3.000. Museo Arqueológico Na
cional, 2.750. Museo del pueblo Español, 7.500. Escuela- 
fábrica de Cerámica, 6.250.

Santa Cruz de Tenerife: Conservatorio de Música, 
peestas 5.000.

Sevilla: Sección de Imaginería Religiosa, 6.250. Es
cuela de Bellas Artes, 3.750.

Toledo: Escuela de Artes y Oficios, 3.800.
Valencia: Escuela de Cerámica de Manís es, 3.760.
Madrid: Escuela de Bellas Artes, 15.000.
Indice núm, 538— ’Toledo: Escuela de Artes y Ofi

cios, 2.430.
Madrid: Becas alumnos Marruecos Francés, 1.666,64. 

Remuneración a doña Aurea Lori, 525.
Indice núm. 539.—Barcelona: Archivo y Biblioteca 

Cardenalicios, 3.000. Rpgstro de la Propiedad Intelec
tual, 3.000. Museo Arqueo’ógipo Neciana!, 2.000. Junta

Iconografía Nacional, G.4001
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Indice núm. 540.—Zaragoza: Obras Grupo Escolar 
Gallús, 201.873,07.

Madrid: Obras eddficito Centro de -Investigaciones 
Geológicas, 954.776,90.

Indice núm. 5 4 1 Miadriid: Viajes Arquitecto don 
Fernando Gallego, 504. Instituto Nacional d© Reeduca
ción de Inválidos, 20.000 y* 125.000. Escuelas Profesiona
les del Dulce Nombre de María, del barrio die Doña 
Carlota, 15.000. Escuela Profesional .javeriana, 50.000. 
Instituto «Ponce de León» de Sordomudos, 10.000. Es
cuela de Artes Decorativas, 5.000. Escuela Salesiana,
50.000. Instituto del Divino Pastor, 10.000.

Murcia: Patronato de Formación Profesional de Lcxr- 
ca, 50.000 y 3.500.

Orense: Escuela Obrera del Sagrado Corazón, de 
Carballino, o.OOO.

San Sebastián: Patronato de Formación Profesional, 
de ¡Eiibar, 26.000.

Vallado-lid: Escuelas do Cristo Rey, 100.000.
Zaragoza: Patronato d© Obras Religiosas Escolares,

100.000.
Málaga: Obras en la Escuela Normal, 17.987,81.
Indice núm. 642.—Albacete: Dietas y sobredietas de 

los Inspectores de Enseñanza Primaria, 8.750.
Badajoz: Idem, 9.240.
Gerona: Idem, 3.750,
León: Idem, 9.750.
Navarra: Idem, 5.250.
Valladolid: Idem, 3.000.
Zamora: Idem, 4.500.
Madrid: Dietas del Arquitecto don Femando Galle

go, 187,50.
Cáceles: Diferencias de sueldo a favor dt los Maes

tros de varios partidos, 13.832,78.
Jaén: Idem de Cazorla, 583,31.

Logroño: Idem de Torrecilla de Cameros, 683,33, y de 
varios partidos, 2,333,52.

Teruel: ídem de Castellote, 583,33. .
. ' Calamocha: DO-s de 583,33 pesetas cada uno.

Santa Cruz de Tenerife : Idem del partido de la ca
pital, 1.186,64.

índice núm. 543.—Albacete: Gastos de locomoción d* 
los Inspectores de Enseñanza Primaria, 1.243.

Badajoz: Idem, *3.083,90.
Gerona: Idem, 1.243.
León: Idem, 3.231,80.
Navarra: Idem, 1.740',20.
Valladolid: Idem, 994,40.
Zanpra: Idem, 1.491,00.
Barcelona: Biblioteca Municipal de Gává, 2.500.
Madrid: Asociación de Fenxmaróos, 6.500.
La Coruña: Escuela Normal, 4.126,
Granada: Escuda Maternal, 2.000.
Jerez de la Frontera: Idem, 2.000 y 380.
León: Escuela Normal, 3.250.
Lugo: Escuela Normal, 500.
Madrid: Jardines de la Infancia,* 875 y 2.000. Es

cuela Maternal «Concepción Arenal», 2.000
SeVilla: Escuela Normal, 3.250.
Vitoria: Escuela Normal., 1.375.
Zaragoza: Escuela Maternal, 2.000.
Zamora: Escuela Normal, 4.125.
Aifoaceté: iKtem, 500. x
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Las anteriores relaciones se publi
caron en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 20 y Si de enero, 18 y 28 
de febrero, 10. 19 y 30 de marzo, 17 
y 30 de abril, 15 y 29 de mayo, 11 
y 23 de junio, 9 y 24 de julio, 23 de 
agosto, 6, 14 y 25 de septiembre y. 9 
y 22 del pasado mes de octubre.

Lo que se publica, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO a los efec
tos de la regla octava de la Orden 
ministerial de 10 de enero de 1941 
(BOLETIN 'OFICIAL DEL ESTADO' 
de 26 de febrero).

Madrid, 8 do noviembre de 1944.— 
El Jefe de la Sección, N icolás'A rias 
Andró u.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Jubilando, por imposibilidad física, a 
don Eugenio López Diego Madrazo, 
Catedrático d e  egislación Mercan
til Comparada en la Escuela-Pro
fesion a lde Comercio de Zaragoza.

Visto, el expediente, y resultando que 
con lecha 30 de abril de 1943, don 
Eugenio López Diego Madrazo, Cate
drático de «Leg:slación MercantU?Com- 
parada» en la Escuela Profesional de 
Comercio de Zaragoza, solicitó de este 
Departamento la jubilación por impo
sibilidad física;

Resultando- que con fecha 18 de 
mayo siguiente fue remitido a la Di
ré c ion General do la Deuda y Clases 
Pasivas, cuyo organ smo, mediante ofi- 
•cio c;e 23 de marzo do 1944, manifes
tó a este Aíinisterio que del expedien
te resulta hallarse suficientemente jus- 
t:ficada la imposibifidad física del re
ferido Catedrático, informando que és
te reúne las condiciones que para ob
tener la jubilación que solicita exigen 
los párrafos primero y tercero del ar
tículo 49 del Estatuto de 22 de oc- 
tubre de 1026.  

Resultando que de este informe se 
dió traslado a la Dirección del Ceiítro 
a quo peitcnece el solicitante, qmen 
por instancia de 12 de septiembre ra
tificó su petición;

Visto el artículo 49 del Estatuto de 
Clases Pasivas de 22 de octubre 
de il926;

Considerando que don Eugenio Ló
pez Diego Madrazo, Catedrático nu-> 
merario de la Escuela Profesional de 
Comerc’o de Zaragoza, reúne las con. 
diciones exigidas en los apartados pri
mero y tercero de la norma legal in 
vocada,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por don Eugenio López 
Diego Madrazo. y, en .consecuencia, 
concederle la jubilación por imposibi
lidad física, d« conforríúdad con lo

dispuesto en el artículo 49 del Esta
tuto de Clases Pasivas.

Lo que de Orden comunicada del 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

D:os guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1944.—El 

Director general, Ramón Ferreiro. x

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de 
Comercio y  ̂Peritos Industriales.

Convocando a concurso-oposición libre 
la cátedra de «Proyectos arquitec
tónicos, primer curso» vacante en  

 la Escuela Superior de Arquitectura 
de M adrid.

Én cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden ministerial de esta fecha, 

Esta Dirección General anuncia, al 
tum o de concurso-oposición libre, ia 
cátedra de «Proyectos arquitectónicos, 
primer curso», vacante en la Escuela 
Superior de ‘Arquitectura de Madrid, 
dotada con el sueldo de entrada de 
9.600 pesetas anuales y demás venta
jas que* se establecen en las disposi
ciones vigentes.

Los que soliciten tomar parte en 
este concurso-oposición deberán acre
ditar las condiciones siguientes:

a) Ser español, no hallarse inca
pacitado para el ejercicio de cargos 
públicos y tener cumplidos treinta 
años de edad.

b) Estar en posesión del título de 
Arquitecto, o, en su defecto, del cer
tificado de estudios, acreditativo do 
tenor aprobadas todas las asignaturas 
y ejercicios de la carrera; pero enten
diéndose que el aspirante a  quien se 
le concediere plaza no podrá tomar 
posesión de la misma sin Ja presenta
ción del título referido.

c) Acreditar un mínimo de expe
riencia no inferior a  cinco años.

d) Las condiciones de admisión ex
pirarán al term inar el plázo que se 
señala pára la presentación de ins
tancias.

e) Las solicitudes se presentarán 
en el Registro general de este Depar
tamento, en  el plazo improrrogable de 
treinta días hábiles, a contar • desdi? 
©1 siguiente al <íe la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, acompañadas de 
los documentos siguientes:

Partida de nacimiento, legalizada si 
el solicitante no pertenece a  e^te Dis
trito  notarial; certificado negativo de 
antecedentes penales, justificante de 
estar depurado sin sanción y recibo 
¿e la Habilitación de este Ministerio 
Justificativo d© haber abonado en ella 
las cantidades de» setenta y cinco pe

setas por derechos de examen y diez 
pesetas por formación de expedientes, 
de acuerdo con lo dispuesto pn  la Real 
Orden de 12 de marzo de 1925 y Or
den ministerial de 14 de mayo de 
1940, respectivamente.

Asimismo habrán de presentar un 
programa de la disciplina -citada o 
una Memoria pedagógica referente a 
1a. misma y cuantos trabajos, publi
caciones, proyectos, relación <je sus 
actividades profesionales y demás mé
ritos que juzguen 0P°riunos. 

Los ejercicios se verificarán en M a
drid y se ajustarán a lo dispuesto en 
el Decreto de 14 de enero de 1933, 
que ívgula la materia.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 28 de octubre-de 1944.— 
El Director general, Ramón Ferreiro.

Nombrando a don Lorenzo Gil Peláez 
Auxiliar supernumerario gratuito de 
la Escuda Central Superior de Co
mercio.

Vista la comunicación de V. S. nú
mero 18, de 'fecha 8 de los corrientes, 
por la que propone noanrbamieato ¿te 
Auxiliar supernumerario gratuito de 
grupo de «Ampliación de Aritmética 
y Elementos de Algebra» y «Algebra 
Financiera», de acuerdo con la pro
puesta unánime formulada por el Tri
bunal calificador de los ejercicios del 
concurso-oposición para cubrir dicha 
Auxiliaría, vacante en la Escuela Cen
tral Superior de Comercio.

Teniendo en cuenta .que ha cum
plido lo dispuesto en los artículos 37 y 
38 del Real Decreto de 31 de agosto de 
1922 y. en el artículo 13 del Decreto 
de 30 de mayo de 1931,

Esta Dirección General ha resuelto 
aprobar la propuesta formulada per 
el Tribunal y en consecuencia nom
brar a don Lorenzo Gil Pcláez, Auxi
liar supernumerario gratuito del gru
po . «Ampliación de Aritmética y Ele
mentos de Algebra» y «Algebra Fi
nanciera» de la Escuela Central Su
perior de Comercio.

Lo digo a V. S. patria su conocimien
to y efectos.

Djos guarde a V. S. muchos aftos.
Madrid, 25 de octubre de 1944.—ES 

Director general, Rabión Ferreiro.

Sr. Director de la Eéduela Central Su
perior de Comercio.


